Evangelización. La vocación franciscana es misionera

La llamada evangélica es, desde el principio, para todo cristiano vocación misionera. Ir, estar con el Señor y ser enviados son una única realidad (cf. Mc 3, 1), elementos quizás distintos en el tiempo pero implícitos y contenidos en la invitación a seguir a Jesucristo. La llamada es única: no es justo pensar que la misionariedad es la última etapa de un largo camino; es, más bien, la perspectiva que hay que tener en cuenta desde el principio. No nos formamos «en un lugar cerrado» para luego «salir» a campo abierto; como dice un biblista, «llamar, en el uso evangélico, es también participar activamente en la misión» (B. Maggioni).

«Quien ha encontrado verdaderamente a Cristo no puede retenerlo sólo para sí, debe anunciarlo» (NMI 40b). Por eso, la misionariedad, el ir por el mundo es cuestión de fe viva y «el índice exacto de nuestra fe en Cristo y en su amor por nosotros» (RM 11c).

Además, la evangelización responde a la lógica del Reino, más que a las necesidades de los destinatarios o a cualquier otra necesidad (cf. Mt 10, 1-5, donde se identifican la llamada y la misión). Y el Reino no puede ser clasificado o delimitado según los destinatarios, lejanos o cercanos (no es la descristianización la que nos envía en misión), según los tiempos (primero los cercanos y luego los lejanos), según los lugares (primero en las iglesias y luego en las casas o por los caminos), según las necesidades de nuestra «propia casa» o de otros pueblos. El anuncio, el ir, es la dimensión fundamental y permanente de la evangelización, la lógica del Reino, el paradigma de toda forma de misión. El primer anuncio, la segunda evangelización y la pastoral ordinaria (cf. RM 33) responden al único envío y constituyen la misma misión: son tres dimensiones o tres modos estrechamente unidos en el tiempo y en el espacio, como fue única la misión de Jesús en las sinagogas, en las casas, por los caminos, con los justos y con los pecadores. Estamos invitados, en todas partes y siempre, a anunciar, a exhortar, a renovar y consolidar la fe a fin de ganar nuevos discípulos para el Evangelio y fortalecer a quienes ya siguen a Jesús.

Para Francisco, la evangelización es la expresión del encuentro con Cristo (1 Cel 22). Para él, vocación y misión coinciden (LM 4, 2), tanto en sus primeros años como después de la crisis «contemplativa» y al final de su vida.

Evangelizar en fraternidad

«Marchad, carísimos, de dos en dos por las diversas partes de la tierra, anunciando a los hombres la paz y la penitencia para remisión de los pecados» (1 Cel 29a). Francisco no envía nunca a un hermano solo por el mundo. La fraternidad y la comunión son el punto de partida y el corazón de la misión franciscana. 


La fraternidad tiene una identidad teocéntrica y una dimensión profética y misionera, pues: 

-
en su origen, remite a la paternidad de Dios:

-
en su construcción diaria, se realiza en el desprendimiento de uno mismo y en el seguimiento como único punto de referencia; 

-
en su visión profética, expresa el Reino presente y actuante en medio de nosotros; 

-
en su dimensión misionera, el Señor nos envía a «su viña» como testigos de reconciliación entre nosotros y con el Padre para la edificación de su Reino. 

La Fraternidad-en-misión es libre y liberadora: es enviada al mundo entero con el corazón fijo en Dios. Las mismas estructuras se vuelven signos y senderos de un itinerario expedito que eleva el hombre a Dios. La tensión dinámica y constructiva entre los valores y las estructuras acompaña nuestra existencia individual y comunitaria a lo largo de toda la peregrinación terrena, hasta el día de nuestra muerte: no existen valores sin estructuras, ni deberían existir estructuras sin referencia a los valores vividos en la vida de cada día.

Cuando, en junio de 1219, encuentra Francisco en Damieta al sultán Malik-Al-Kamil, vive una experiencia imprevisible e iluminadora (cf. Jacobo de Vitry, Carta 4; 1 Cel 57; LM 9, 7-9). Sin proclamar una cruzada, Francisco se presenta como enviado del «Dios altísimo», se declara «cristiano» y anuncia su fe; progresivamente descubre en el Sultán a un «místico» y a un hermano en la «fe» en el único Dios; el Sultán, a su vez, descubre en Francisco a un «hombre cortés» y creyente. En Damieta aconteció el milagro del encuentro de dos personas muy distintas, un encuentro que tuvo lugar «en la orilla del otro», en el respeto de la diversidad, en el diálogo cortés, en el amor gratuito. Francisco experimentó y descubrió un modo diverso de llevar a cabo la misión, cuyo eco y espíritu aparece en el capítulo 16 de la Regla no bulada, de 1221. 


En Damieta Francisco experimentó la reciprocidad. Acogió cuanto vio de positivo en el Sultán y regresó a Asís con un profundo respeto a los sarracenos, a quienes había conocido como creyentes. Francisco nos muestra otro aspecto maravilloso y actual de la evangelización: la misión es escucha y comunicación, es vivir con los otros, es elegir abrir los ojos a la realidad ajena, es creer que el Reino de Dios está ya en torno a nosotros, en profundidad, en todas las personas, incluso en las no cristianas (cf. 1 Cel 82); la misión es dar y recibir a la vez. 


En el campo del diálogo, el franciscanismo tiene una palabra que decir y, sobre todo, un ejemplo y un testimonio que ofrecer. De hecho, la figura, la experiencia y la propuesta de Francisco son un mensaje cuya validez es aceptada y reconocida por los miembros de muchas confesiones y religiones distintas. Francisco es un hombre de diálogo universal por su experiencia evangélica radical, por su amor a la Palabra de Dios, que operó en él una continua conversión: todo esto hizo de Francisco un hombre nuevo que recobró el equilibrio de las relaciones con Dios, con los hombres y con la creación y al que todos pueden mirar con esperanza. Por eso, el franciscano es, por vocación, un hombre de diálogo.

Servicio de la autoridad. Dar testimonio del evangelio de la fraternidad
«Me entrego con todo el corazón a esta Fraternidad»

Profesando la regla y vida de los hermanos menores, lo que para Francisco equivale a «ser recibidos a la obediencia» (Rb 2, 11), el hermano se entrega totalmente a Dios, ofreciéndole toda su existencia en un pacto de alianza (cf. CCGG 5 § 1). Esta consagración, que se realiza concretamente mediante los votos, es un proceso dinámico que se expresa a través de formas distintas y nuevas en las situaciones ordinarias de la propia existencia.  La profesión es un pacto que compromete a descubrir y cumplir la voluntad del Padre: «Los hermanos... se niegan a sí mismos y someten sus propias voluntades a las de sus legítimos Ministros y Guardianes “en todo lo que al Señor prometieron guardar”, para conseguir más plenamente su madurez personal y la libertad de los hijos de Dios (CCGG 7 § 1). 

De este pacto de alianza con Dios brota el empeño en vivir con confianza la relación fraterna. En un acto único y existencial, la profesión convierte la vida entera del hermano menor en una entrega total y definitiva al Señor y a los hermanos. Ésta es la perspectiva exacta que ilumina tanto el servicio de la autoridad como la promesa de obediencia del hermano. Se ingresa en una comunidad religiosa para seguir a Jesús «juntos», como personas que viven en comunión fraterna el mismo proyecto evangélico y carismático. Hay que salir del binomio superior-súbdito, dependencia-independencia y pasar a la dimensión de la reciprocidad, de la interdependencia y de la corresponsabilidad, que crean y refuerzan la comunión verdadera. Se trata de recuperar el concepto evangélico de autoridad y de obediencia. Jesús, que ejerce su «poder», no impone ni somete, sino libera y hace vivir. La autoridad vive en la Fraternidad, es para la Fraternidad y anima la Fraternidad a partir de valores y con miras a la realización del común proyecto evangélico de vida. 

Nuestra Orden debe crecer en este tipo de autoridad/obediencia a fin de que el ejercicio de la autoridad pueda garantizar y sostener nuestras Fraternidades-en-misión.

La autoridad y la obediencia significan, por último, ponerse responsablemente al servicio de una causa y de unos valores con miras al Reino, decir sí a lo que estamos llamados a ser según el designio de Dios sobre cada uno de nosotros, entregarnos a Dios a través de mediaciones humanas elegidas y aceptadas libre y constructivamente (cf. Adm 3). La forma vitae es el horizonte que todos -los Ministros y los otros hermanos- debemos mirar y a la luz del cual debemos mirarnos a nosotros mismos.

Formar al servicio de la autoridad

Para formar al servicio de la autoridad es necesario volver a las raíces teológicas, espirituales y franciscanas de este ministerio y deducir luego las formas prácticas de su ejercicio.

Dimensión «teocéntrica» de la autoridad: custodios del proyecto evangélico de vida

Todo ministerio, sin excluir el de la autoridad, es un don que viene de Dios y pertenece a Dios. El Espíritu es quien elige y llama a este ministerio-servicio, que es una servicio-diaconía vinculado, primero, con la acción divina y, luego, con nuestras capacidades. 

Para Francisco, la primera «autoridad» es el Espíritu Santo, que es el verdadero Ministro general de la Orden y al que todos están obligados a obedecer (cf. 2 Cel 193). Los Ministros son elegidos para ayudar a los hermanos a cumplir su vocación; son una mediación importante, pero no única, entre el autor principal -el Espíritu Santo- y el proyecto evangélico. Por eso, es esencial que el Ministro subordine sus planes al discernimiento de la voluntad de Dios, al Espíritu Santo, que puede llamar a un hermano a ir entre sarracenos (cf. Rb 16). La autoridad está al servicio de Dios y de los hermanos.

Por tanto, el cometido último de la autoridad consiste en preparar y dejar espacio a la fuerza del Espíritu, que debe irrumpir en los hermanos. Decir, insistir, conmover, convencer, hacer actuar de un determinado modo no es lo primario de la autoridad, sino algo preparatorio y que está en función de la venida del Espíritu; y todo ello viene de Dios, que es quien llama a este servicio.

Es capital mantener este horizonte teocéntrico (no antropocéntrico) del ministerio. Esta visión es liberadora (no depende de partidos o de grupos...), desprendida (no somos los «propietarios» de una Provincia), no protagonista (los resultados son fruto del Espíritu con nuestra colaboración). La autoridad es un servicio de liberación: ayuda a los hermanos a liberarse de todo vínculo egocéntrico para expresar en plenitud todas sus posibilidades de don y de servicio.

Caridad de la obediencia

De lo que hemos dicho se comprende claramente que no se puede separar nunca el servicio de la autoridad, por una parte, y la «caridad» de la obediencia, por otra; por eso une Francisco en la Regla la autoridad y la caridad (cf. Rb 10): los Ministros y los súbditos, expropiados de su propia voluntad, siguen a Cristo obediente al Padre hasta la muerte y se ayudan «a fin de ir creando una fraternidad verdadera...» (cf. CCGG 45 § 3 y 46).

Francisco va todavía más lejos en la Admonición tercera. Primero pide con caridad al hermano no sólo obedecer lo que le manda el Ministro, sino ponerse en su manos: ésta es la verdadera obediencia. Luego pide una obediencia caritativa, basada sobre el amor gratuito de Dios a nosotros, y que va más allá de las posibles cosas mejores y más útiles que el súbdito ve y puede elegir. Por último, nos deja a los pies de la Cruz: pide la obediencia perfecta. El súbdito no debe obedecer cuando el mandato es contrario al alma y a la Regla; en tal caso, aunque sufra persecuciones, no ha de separarse de sus hermanos, como Jesús en la Cruz no se separó nunca de los suyos. Es el espíritu de pobreza más alto que nos deja Francisco.

Cuando tengamos la tentación de juzgar con demasiada severidad a los Ministros, parémonos un poco a considerar la obediencia que pide Francisco a todo hermano y a todo Ministro.

La autoridad y el servicio de animación

El Ministro y los Guardianes son animadores: ayudan a motivar, a reavivar, a organizar la vocación y la misión de los hermanos y de las Fraternidades. La animación atañe a la totalidad de la persona: a la inteligencia, que hay que iluminar; al corazón, que hay que caldear; a las opciones prácticas, que hay que estimular según el proyecto evangélico de vida.

La misión del Ministro es esencialmente personal, para cada hermano, antes que administrativa de la Provincia. Animar la vida de un hermano conlleva acompañarlo personalmente, ayudarlo a ser responsable, discernir juntos lo que Dios quiere de él, acoger a todo aquel que acuda al Ministro (cf. Rb 10; CtaM 9-12). Esto significa no apropiarse del ministerio de los hermanos (cf. Rnb 17, 4; Adm 4 y 19), valorar positivamente sus cualidades, acoplarlos en la Fraternidad y guiarlos al proyecto evangélico.

Para prestar el servicio de animación, la autoridad debe tener en cuenta algunos puntos importantes sugeridos por el mismo Francisco: 

- Escuchar. Saber escuchar a Dios es una prioridad absoluta (Rnb 22) para poder escuchar a los hermanos; vivir la escucha como un don gratuito y una misión de servicio y crear las condiciones necesarias para esta escucha.

- Visitar a los hermanos (cf. Rb 10, 2). Es una herencia que Francisco nos dejó y una ocasión para dar gracias al Señor por habernos dado hermanos. La visita es un signo de cercanía humana y de corresponsabilidad evangélica, fortalece el sentido de pertenencia, ayuda a los hermanos a tomar conciencia de su identidad, ayuda a superar el sentido de soledad, crea lazos de confianza y de comunión.

- Exhortar y animar (cf. Rb 10, 2). Es importante tener bien presentes los motivos de nuestra consagración, pro-vocar para fortalecer nuestra vocación.

- Ejercer la corrección fraterna y someterse a ella (cf. Adm 22; Rnb 10, 2 ss.). Esta forma de animación es el grado supremo de la misericordia, obediencia al mandamiento del amor (cf. Mt 18, 15), pues «la caridad es una fuerza que impulsa a corregir» (San Agustín).

- Dar testimonio. Quien ejerce la autoridad tiene la misión de testimoniar y de anunciar con su propia vida la belleza de la vocación franciscana, la posibilidad de caminar hacia la meta que es el proyecto evangélico de vida. 

- Perdonar. El corazón abierto al perdón no es algo opuesto a la corrección fraterna; más bien reviste a la autoridad de una característica indispensable para guiar a los hermanos: la perseverancia en el amor no obstante la debilidad del otro (cf. CtaM).

- Vivir esta misión con pasión. Quien tiene el cargo de la autoridad debe, como el profeta, dejarse poseer por el servicio que le ha sido confiado, por la misión que existe en la Iglesia «a fin de servir al hombre, revelándole el amor de Dios que se ha manifestado en Jesucristo» (RM 2e).

La Provincia, una Fraternidad dinámica e itinerante

Antes de empezar una reflexión general, conviene considerar atentamente la vida de la Provincia en sus orígenes y en relación con las expectativas de hoy.

Según nuestras fuentes, en el Capítulo de 1217 (el primer Capítulo general del que tenemos noticias claras) marcharon de la Porciúncula los primeros grupos «misioneros» de hermanos rumbo a otros países y la joven Orden fue dividida en Provincias (6 en Italia, 5 fuera de Italia). ¿Qué era una Provincia? Un grupo de hermanos formado en el Capítulo con miras a una misión precisa, definida por el mismo Capítulo, bajo la ministratio de un hermano, el Ministro, nombrado en el Capítulo por el Ministro general, es decir, por Francisco. En definitiva, un sistema más orgánico  que el ir de dos en dos de los primeros tiempos. En el Capítulo se determinaba el objetivo de la misión y Francisco nombraba a un Ministro (provincial), al que se asignaba un grupo de hermanos elegidos en el mismo Capítulo. Este grupo constituía una Provincia, que no era «fija» en su composición ni respecto a la ministratio ni siquiera respecto al territorio: era un ente itinerante y peregrino -en el Capítulo siguiente podían ser cambiados los miembros que componían la Provincia o su Ministro-. Cuando el grupo de hermanos llegaba a su destino, el Ministro confiaba a cada hermano su lugar de misión, lo visitaba con frecuencia y lo exhortaba espiritualmente. Un hermoso ejemplo de la formación de una Provincia lo tenemos en la Crónica de Jordán de Giano, a propósito del Capítulo de 1221.  

Esta división en Provincias, centrada más en las personas que en el lugar y abierta al mundo, forma parte de la novitas del franciscanismo: en efecto, antes de los franciscanos el reagrupamiento era geográfico y se hacía a partir de los monasterios o Domus previamente existentes; con los hermanos menores, la Provincia se convertirá en la Entidad fundamental de la Fraternitas universalis aut Ordinis fratrum minorum. Hasta 1217 existía la única Fraternitas universalis bajo la ministratio o praelatura de Francisco. A partir de 1217 la Fraternidad fue dividida en Provincias, bajo la ministratio de sus respectivos Ministros provinciales, pero manteniendo siempre la itinerancia con vistas a la misión: no sólo en el seno de la Provincia misma, sino también en el seno de la Fraternidad universal. En la ordenamiento de la Orden de los Hermanos Menores, estos grupos de personas superan la stabilitas loci de la vida monástica: son personas libres y prontas para cualquier misión.

De esta mirada histórica sobre el entusiasmo misionero de los comienzos de la Orden podemos deducir:

- La importancia de la misionariedad como principal punto de referencia de la Fraternidad, pequeña o grande;

- La centralidad del Capítulo general, que está en el origen de todas las Provincias;

- La gran movilidad y flexibilidad, que permitía rapidez y agilidad para afrontar las nuevas necesidades misioneras y apostólicas; 

- La indispensable responsabilidad colectiva de los Ministros (general y provinciales) en la animación misionera de la Fraternidad universal.

Hoy en día, en el contexto global en que vivimos, con las urgentes exigencias de la actividad apostólica en general y de las misiones ad gentes, nuestras estructuras corren el riesgo de no ser ya adecuadas. Nuestra mentalidad y nuestro comportamiento, demasiado «locales», demasiado geográficos, necesitan recuperar la ligereza, espontaneidad y libertad de movimiento de los orígenes de la Orden. Los Ministros, todos juntos, deben abrirse a las llamadas y retos de nuestro mundo, sin perderse evasivamente en lo local ni en responder a urgencias a las que corremos el riesgo de atender demasiado tarde. La Iglesia nos invita con insistencia a ser «activos» como en el pasado, pero quizás somos demasiado «lentos» en nuestros movimientos y en nuestra disponibilidad. ¡Qué hermoso sería ver a los hermanos menores actuando con la misma inmediatez y generosidad que aparece en los primeros Capítulos de la Orden!

